
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00115 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: ANA MARCELA ZULUAICA GALVIS 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO  

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 186 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 
23 de abril de 2024, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-
2022(…)en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 
1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi 
representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones 
del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de 
las pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 
aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el 
proceso de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la 

apoderada judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder 
visible a folio 46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora 

bien, dado que el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún 
no habían sido notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había 
integrado el contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el 

artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 

abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena 
en costas y expensas. 



 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 
 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE MAYO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00142 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: GILMA ROSA TORRES RESTREPO 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO  

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 187 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 
23 de abril de 2024, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-
2022(…)en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 
1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi 
representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones 
del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de 
las pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 
aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el 
proceso de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la 

apoderada judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder 
visible a folio 46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora 

bien, dado que el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún 
no habían sido notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había 
integrado el contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el 

artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 

abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena 
en costas y expensas. 



 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 
 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE MAYO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00150 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL BARRIOS CORRALES 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO  

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 188 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 
23 de abril de 2024, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-
2022(…)en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 
1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi 
representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones 
del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de 
las pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 
aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el 
proceso de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la 

apoderada judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder 
visible a folio 46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora 

bien, dado que el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún 
no habían sido notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había 
integrado el contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el 

artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 

abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena 
en costas y expensas. 



 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 
 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE MAYO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00265 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: CLAUDIA ELENA PALACIO PANIAGUA 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO  

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 189 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 
23 de abril de 2024, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-
2022(…)en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 
1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi 
representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones 
del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de 
las pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 
aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el 
proceso de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la 

apoderada judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder 
visible a folio 45 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora 

bien, dado que el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún 
no habían sido notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había 
integrado el contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el 

artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 

abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena 
en costas y expensas. 



 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 
 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE MAYO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00291 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: PATRICIA ELENA MONSALVE PALACIO 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO  

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 190 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 
23 de abril de 2024, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-
2022(…)en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 
1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi 
representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones 
del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de 
las pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 
aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el 
proceso de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la 

apoderada judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder 
visible a folio 48 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora 

bien, dado que el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún 
no habían sido notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había 
integrado el contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el 

artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 

abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena 
en costas y expensas. 



 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 
 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE MAYO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00441 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: MARTHA DEL CARMEN CANO CHICA 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO  

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 169 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 
23 de abril de 2024, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-
2022(…)en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 
1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi 
representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones 
del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de 
las pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 
aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el 
proceso de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la 

apoderada judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder 
visible a folio 50 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora 

bien, dado que el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún 
no habían sido notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había 
integrado el contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el 

artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 

abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena 
en costas y expensas. 



 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 
 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE MAYO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00442 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: MÓNICA ANDREA CASTRO RÍOS 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO  

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 183 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 
23 de abril de 2024, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-
2022(…)en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 
1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi 
representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones 
del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de 
las pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 
aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el 
proceso de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la 

apoderada judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder 
visible a folio 49 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora 

bien, dado que el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún 
no habían sido notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había 
integrado el contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el 

artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 

abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena 
en costas y expensas. 



 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 
 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE MAYO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00446 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ ADRIANA HENAO MUÑOZ 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO  

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 184 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 
23 de abril de 2024, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-
2022(…)en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 
1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi 
representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones 
del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de 
las pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 
aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el 
proceso de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la 

apoderada judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder 
visible a folio 46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora 

bien, dado que el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún 
no habían sido notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había 
integrado el contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el 

artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 

abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena 
en costas y expensas. 



 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 
 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE MAYO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00448 00 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: JOSE ALONSO FRANCO LONDOÑO 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES   

DEL MAGISTERIO Y OTRO  

ASUNTO: Acepta Desistimiento de la demanda 

Interlocutorio 185 

 

Por medio de escrito radicado a través de correo electrónico del Despacho el 
23 de abril de 2024, la apoderada de la parte demandante manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda “en virtud de la reciente sentencia de 

unificación No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-
2022(…)en la cual se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 
1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi 
representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones 
del Magisterio”.   

 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, en cuanto al desistimiento de 
las pretensiones, señala: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 
aquella sentencia.(…)” 

Por lo anterior, toda vez que a la fecha no se ha proferido sentencia en el 
proceso de la referencia, aunado a que el desistimiento es elevado por la 

apoderada judicial de la parte actora con facultad para desistir según poder 
visible a folio 46 del expediente, hay lugar al estudio de dicha solicitud. Ahora 

bien, dado que el presente proceso se encuentra en etapa de admisión y aún 
no habían sido notificadas las entidades demandadas, esto es, no se había 
integrado el contradictorio, no hay lugar a efectuar el traslado señalado en el 

artículo 316 numeral 41 del C.G.P. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 316 
ibídem, este Despacho aceptará el desistimiento de las pretensiones y se 

abstendrá de condenar en costas a la parte demandante. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN,   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento a la totalidad de las pretensiones de la 

demanda y las demandadas del presente proceso, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

                                                           
1 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
(…) 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 
oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena 
en costas y expensas. 



 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 
 

TERCERO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

 
 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE MAYO de 2024 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2024 00108 00 

ACCIÓN:  POPULAR  

DEMANDANTE MARTA LUCIA GONZÁLEZ YEPES Y OTROS  

DEMANDADA: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN E.S.P 

Y OTROS       

ASUNTO Admite demanda  

 
Se ADMITE la Acción Popular propuesta por los señores MARTA LUCIA 

GONZALEZ YEPES, LUZ ADRIANA TABARES QUINCHÍA, GILMA DEL 

SOCORRO YEPES DE GONZALEZ, LUZ DEL SOCORRO QUINCHÍA DE 

TABARES, OLGA BEATRIZ ZAPATA GÓMEZ, BENJAMÍN ZAPATA ARTEAGA, 

MARGARITA ACOSTA RAVE, MARÍA FIDELIA MACHADO VEGA, JOSÉ SOLANO 

GARCÍA, IRENE GONZÁLEZ YEPES, MARTA JANETH LONDOÑO MACHADO, 

SANTIAGO RESTREPO ZAPATA, LUZ MARY GARCÍA ARIAS, HÉCTOR JAIME 

OSPINA ALZATE, CELMIRA LONDOÑO GARCÍA , GIOVANNY OSPINA ALZATE, 

NARVEY DE PISA, ARACELLY GRANDA, LUZ ELENA LONDOÑO GARCÍA, 

CARLOS LONDOÑO, ANGELA HINCAPIÉ, ROSALBA RUIZ ARANGO, WBEIMAR 

LONDOÑO HINCAPIÉ y FÉLIX ANTONIO LONDOÑO quienes actúan en nombre 

propio contra EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN E.S.P, ÁREA 

METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ y DISTRITO ESPECIAL DE 

MEDELLÍN, toda vez que se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 

18 de la Ley 472 de 1998. 

      

NOTIFÍQUESE en forma personal el contenido del presente auto a EMPRESAS 

PÚBLICAS DE MEDELLIN E.S.P, ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE 

ABURRÁ y DISTRITO ESPECIAL DE MEDELLÍN, debiéndose enviar la demanda y 

sus anexos.  

 

NOTIFÍQUESE igualmente al representante del Ministerio Público. La decisión 

correspondiente será proferida dentro de los treinta (30) días siguientes al 

vencimiento del traslado de la demanda sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 

28, 33 y 34 de la Ley 472 de 1998.  

 

Se advierte a los accionados que deberán contestar en el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación del presente auto, así como que tiene el derecho 

a aportar y solicitar la práctica de pruebas.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 472 de 1998 a los 

miembros de la comunidad se les informará a través de un medio masivo o por 

cualquier medio eficaz de comunicación, la existencia de esta acción popular. En 

consecuencia, la difusión de esta información correrá por cuenta de la parte 

demandante, quien deberá acreditar antes de iniciar el término del traslado, la 

difusión correspondiente a través de un periódico de amplia circulación en la ciudad 

(El Colombiano o El Mundo) o por un medio radial local. 

 

COMUNÍQUESE el contenido del presente auto, al DEFENSOR DEL PUEBLO. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

        JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, XX DE MAYO 2022, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE MAYO de 2024, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 



 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2024 00108 00 

ACCIÓN:  POPULAR  

DEMANDANTE MARTA LUCIA GONZÁLEZ YEPES Y OTROS  

DEMANDADA: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN E.S.P 

Y OTROS       

ASUNTO Corre traslado de la solicitud de 

suspensión provisional 

 

 
La parte demandante solicita medida cautelar en el presente proceso; por tanto, de 

conformidad con el artículo 233 inciso 2 del CPACA se corre traslado de la misma para 

que las demandadas se pronuncien sobre ella dentro del término de cinco (5) días, 

plazo que correrá en forma independiente al de la contestación de la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

        JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 6 DE MAYO de 2024, Fijado a las 8:00 A.M. 

   
JUAN CARLOS CORTES MARTINEZ 

Secretario 

 


